RES. 343/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000030, Ent. N° 14/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017 para la construcción de una pista de atletismo, equipamiento urbano, pavimentos, servicios complementarios, instalación sanitaria y desagües pluviales e instalación eléctrica;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 17/04305 de fecha 16/06/17 se autorizó el llamado a la presente Licitación y los Pliegos de Condiciones Particulares respectivos;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares establece, entre otros, que:
2.1) los documentos integrantes de la oferta son: antecedentes del oferente (relación del personal técnico, experiencia en obras de construcción, característica de los trabajos a realizar), la oferta y constancia que acredite el depósito en garantía de mantenimiento de oferta (Artículo 6);
2.2) para la evaluación de las ofertas, los siguientes criterios y su correspondiente ponderación: cumplimiento de las bases y presentación (hasta 13 puntos máx.), precio de comparación (hasta 45 puntos máx.), proyecto ejecutivo (hasta 10 puntos), capacidad y experiencia en rubros similares de la empresa (hasta 17 puntos máx.), plazos de ejecución (hasta 15 puntos máx.)  (Artículo 11);
3) que se efectuaron las publicaciones correspon​dientes de acuerdo con lo previsto por el Artículo 51 del TOCAF;
4) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 4/08/17, se presentaron las siguientes firmas: FILIPIAK INGENIERIA S.R.L., FEDAL S.A., INSUR S.R.L., CIETEL S.A., BERSUR S.R.L. y WANACK S.A;
5) que la Oficina de Acondicionamiento Urbano de la Ciudad de la Costa, con fecha 6/9/17, una vez realizado el estudio de las ofertas presentadas, informó que:
5.1) el estudio particular de cada oferta se llevó a cabo sin considerar el subrubro “pavimento sintético” a solicitud de la Dirección y en consulta con la Dirección de Deportes, en virtud de que el financiamiento disponible para el proyecto objeto de la licitación, fue superado por todas las cotizaciones presentadas;

5.2) no se consideró el estudio de la oferta presentada por la firma  WANACK S.A., ya que la misma no realizó el depósito en garantía de mantenimiento de oferta, incumpliéndose lo solicitado en el Artículo 8 del Pliego;

5.3) la empresa FILIPIAK INGENIERIA S.R.L., presenta incumplimientos con el MTOP;

5.4)  la empresa BERSUR S.R.L. fue la mejor puntuada con respecto a las otras (81 puntos sobre 100), por lo que se sugiere su adjudicación, por un total de $ 19:955.581, conformado por un básico de $13:566.233 más IVA de $ 2:984.571, más Leyes Sociales de $ 1:369.841 e Imprevistos de $ 2:034.935;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 10/10/17, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, y a lo informado por el área técnica, aconsejo adjudicar la presente Licitación, por el total de los rubros a excepción del subrubro 6.12 “pavimento sintético”, a la empresa BERSUR S.R.L., por un total de $ 19:955.581 (impuestos incluidos);
7) que, por Resolución Nº 17/08559 de fecha 24/11/17, el Intendente dispuso adjudicar, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
8) que se informa que el financiamiento de la presente obra se realizará con fondos provenientes del Fideicomiso Financiero para Obras – Canelones III;
9) que de acuerdo con el informe contable de fecha 19/12/17, se autoriza la OA 2017 1342 a BERSUR en Código de Fideicomiso 810.009 “Parque Guaraní –Obra”, Auxiliar 800, $ 16:550.804 por Básico OC 3027 a BPS en Código 810.009, Auxiliar 803 por $ 1:369.841, por Leyes Sociales, quedando reservado, con disponibilidad suficiente, un importe de $2:034.936 por concepto de imprevistos;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 19:955.581 (impuestos incluidos), una vez imputado el mismo al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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